
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XVIII DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 126
FRACCIÓN XV, 131 FRACCIÓN V  Y 163 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, establece sustancialmente que dentro de las tres primeras sesiones
del Pleno que lleve a cabo la Legislatura entrante, posteriores a la de su
instalación, se  designará o ratificará a los titulares de las dependencias.

2. Que el artículo 162 del citado ordenamiento legal, señala como una de las
dependencias del Poder Legislativo, a la Dirección de Asuntos Legislativos y
Jurídicos, entre otras.

3. Que el artículo 165 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, establece los requisitos generales para ser titulares de las
dependencias del Poder Legislativo, como: Ser ciudadano mexicano en pleno
goce de sus derechos civiles y políticos, con residencia en el Estado de cuando
menos tres años anteriores al día de la designación; poseer título profesional a
nivel licenciatura afín a las funciones del cargo, expedido al menos tres años
antes del día de la designación; y no estar inhabilitado para ejercer algún cargo
público por resolución firme dictada en procedimiento de responsabilidad
administrativa.

4. Que de manera particular, el artículo 177 de la citada ley, señala los requisitos
para ser titular de la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos.

5. Que derivado de la propuesta de la Junta de Concertación Política como órgano
que integra las diferentes fuerzas políticas representadas ante esta LVI
Legislatura del Estado de Querétaro, se designa al Titular de la Dirección de
Asuntos Legislativos y Jurídicos.



Por lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado,
expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE LA LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
DESIGNA AL LIC. FERNANDO CERVANTES JAIMES COMO TITULAR DE LA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS

Artículo Único. Se designa al Lic. Fernando Cervantes Jaimes, como titular de la
Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos del Poder Legislativo del Estado de
Querétaro.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación
por el Pleno de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro y su vigencia será hasta
el 25 de septiembre de 2012, y prorrogable hasta en tanto el Pleno de la Legislatura
ratifique o designe a otro titular, en términos de lo que establece el párrafo segundo
del artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La
Sombra de Arteaga”.

Artículo Tercero. Se instruye a las Direcciones de Servicios Administrativos y
Financieros, para que realicen los trámites administrativos correspondientes a efecto
de dar cumplimiento al presente Decreto.

Artículo Cuarto. Se instruye a la Contraloría Interna para que supervise el acto de
entrega recepción de  la citada dependencia, de conformidad con la Ley de entrega
recepción del Estado de Querétaro.



LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”,
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
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